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1.6- El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los apartados 
anteriores. 
1.7- La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos. 
1.8- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 
manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad y en 
general en atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 
 
Tercero. Bases reguladoras. 
La presente Convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el BOME núm. 5782 de 
viernes 14 de agosto de 2020 “BASES QUE HAN DE REGIR LAS SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS ”. 
Cuarto. Importe. 
Máximo de 75.000 €, con cargo a la partida 14/33401/48900, subvenciones a entidades culturales. 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
Treinta días naturales a contar desde la publicación de la presente resolución. 
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